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TÍTULO III DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS ALCALDÍAS  
CAPÍTULO I DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SUS NOMBRAMIENTOS 

 
Artículo 71. 
 
I. Gobierno; 
II. Asuntos Jurídicos; 
III. Administración; 
IV. Obras y Desarrollo Urbano; 
V. Servicios Urbanos; 
VI. Planeación del Desarrollo; 
VII. Desarrollo Social. 
VIII. Desarrollo y Fomento Económico; 
IX. Protección Civil; 
X. Participación Ciudadana; 
XI. Sustentabilidad; 
XII. Derechos Culturales, Recreativos y Educativos. 
XIII. Fomento a la Equidad de Género; 
 
Cada Alcaldesa o Alcalde de conformidad con las características y necesidades propias de su 
demarcación territorial, así como de su presupuesto, decidirá el nivel de las anteriores 
unidades administrativas, en el entendido que se respetará el orden de prelación establecido 
en esa ley. 


